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ORDEN de 1 dI! feb?:e.r0 d$ll~fJ7 wr la qlJfl 8~ qon
vaca concurso de mentas ~ examer¡ de a¡¡tituq para 
proveer plazas de Profesores titulares de «Tecno 
logia del metAl», «Electricidad» y «Automovilismo» 
vacantes ~n Centros oficiales de Formación Profe· 
sional Industrial. 

I~WQ. Sr.: por nll,lIa~e vacant~ diverl1a.s plazas de Profeso
N~ ~i~lllares ge , ¡¡T~cnología del Metal,», «Electricidacbl y «~uto
movllIsrno», en Escuelas Oficiales de Formación Profesional In
gu~tri9,I, qu~ han q~ ~er prpvis~as, m~qi9,nte poncurl;O de méritos 
y e~lUI\en d~ apti~\ld , cOnforme exige el artículo 49 de la Ley 
dÍ' .ao pe ,jl1lip de 1~p5, 

ESte Ministerio ha tenido a bien disponer : 

1. Se convQ(;1i ,concurso de !p.ér~to~ y examen de apt\tud 
~~a la provisión de las plaza,.s de, Pr(){eSo~ tit1,lIares de T~
nqJolJía ~n lliS Escuelas qe Formación pro~e$ipnal Industrial 
que a continuación se indican, pOr existir vacantes : 

Tecnologia del metal 

· Arcos del J¡¡J(m (Soria) . Avilés, Bilbao, ¡lurgO¡¡, Calahorra, 
Hu~a, Il!-ca, La Coruña, La Fe1guera, León, Lorca. lI4a!lón, 
MelIlla. Mleres. Ovi~,elo, palma de M;a.1!or~a, Peñarroyª -Pueblo
nuevo, P<mtevedra. Sap Fern!IA<ÍQ, S!tntiágo de CompoStela (2). 
Tarrasa, Valencia. Valls (2) . Y Vivero. 

Tecnologia de electricidad 

, . AAé!}nte, 1,3l:Klajoz, . Cádiz, C¡¡,\¡U:¡prra, Qijón, L!l- COTl1ñ!l, !"Qr-
0(1., Lugo, M~ón ~Ieres. Montorte de tk¡uos, pa1Il1a de Mil,
llorea., San Fernando, San Sebastián, 8egóvia, Teruel, Vei-gara, 
zamora y MadrId-San Roque. 

Tecnologíá de automoviltsmo 

Álbacete, Bilbao y Tarrasa. 

. :!' , El ~oIlC1,lI'SO de q¡éritos Y eX!tmen de aptit.ud se reg~á 
PQr 1M nllrPla.c; .4e la presente !)OIlVocatorill., Y en lo no previsto 
en ésta, por el Decreto de la Pre$idencia del aobierno de 10 de 
mayo de 1957 ~«BoJetín Ofi~ia.j del Estado)} del d~(I. 13>-
· 3. LOs IJ$PIrnnte,s que d~p tomar PlI.rte en el referido 
concurso deberán reunir las siguientes condiciónes : 

a) Ser español. mayor de vei~tiún años y no hallarse in-
capacitS;(Io par¡¡. eJerceJ' cf!,I'gQ8 i>úJ:¡U~ 

b,) No pad~er ps!coj>át!a¡¡, ~Ubercu~()siS o ~ualqWer (>tra 
e~ermedad o d~fecto fisiéo o psi~ico inco~patible coI). ~¡ ejér
CiClO de la ensenanza, Se entendera que eXISte incompatibilidad 
cuando el defecto o enfermedad merme sensiblemente las fa. 
~t~es neces/lorias Pl1ra la docencia y cuando la eruermédad 
pueda 4I\.r ocasión a ~oIltakí9 . . 
· c) PoSeer cualquierá de los ~~ieptes títtijp¡¡: mie.niefo, 

, I4éeIlchl.do en Ciej¡cÍ!l.S Fisicas, Qú,tq¡icas y Flsiéo-Qiiímicas, 
' PeritO Industrial o Fa,éultativo <le Min¡¡.¡¡. 

~) ser lI.<ltéW á , los Princtt>iOs :f\1.Ild~entl\l~ del f1stadll 
e) Los lI.8JlirlJnte,c¡ feq¡~ninos ha.J:¡ér (!tec~u!lgo el Se~ci9 

SOcial de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

1. ~ ~pi~tlWs déberán presentar iÍlicialmente los si
guientes documentoS: 

. a) lnstA.nCi~,- dirig!dl1o aJ. , sefWt Direc.tor ~e~erl\l <:te Ense~ 
~A Profe!IÍQilj.l, ~alictt1\ofl~0 t,Qm&r pa.rt~ en el cQncllrso ~e 
nrerttos y examen de aptitud. En ella habrán ~ JIla.nif~~r 
expresa y detalladamente que reúnen todas y cada una: de las 
conqtciopes exiJ!dll$ en est(l. cqpvoca.toria referidas a la fecha 
dé e~lración del plazo sefíaládo para la presentación de ins-
tancias , 

p) J~fiC!lJlt.e <le ha~ sll-tisfecho en la Caja de 1110 Jlin~ 
~!ltral de Fo~ión Profesional , IndustrtaJ. la cantidad de 100 
pesetas .en QOIl(lépto 4e d~f~hos de el(a.men 
' e) JQ$tlfjCaI\W de llá\x!r' abonaq,o ep ia Sección de Cajas 

EspecialeS del Depa.rt8.mento la: cantiqll4l <le fIO ~ Por de
rechos de formación de expediente (articulo cuarto del Decre-
to ¡~36/¡~&9) . . 
. 4) UcmlQrlp'- reli¡.ttYa 1\ la activt¡W.a docente, cientiftca , o 
~V~jg¡¡,(iw{l. (lel IUIlltmn't.e y , laa IIllblicaciones y documentos 
acreditativos de los méritos que aleguen. 

&. Las iils1¡l1l).<;i1!.5, los JUSt!ticª,ntes del ,pagO d~ IWI t~ PQr 
de~hos de examen y fOrIDl)(:ióÍl del expediente, a$! com(> la 
dQ(:uIllentac16¡:l a que se ref~er~ el ¡íP~9 I:l) ~ n~IPéro 
~té.rIDr, pabrp,n d~ ~r presentad~ . ~Il ~l ~fO ae~erl\l d~l 
~o o en ClJl\lquiera dé 10l! Oent~ previ~t~ en el ar
tféuJo 8tl de Ja vjgeIl1ie ~y de PracedimienU? A<iIninlstrat.1vo, 
dentro dél plazo dé treinta días hábiles, contados désqé el ~
guiente al de la publicación de esta convOC8;torla en el «Bole
tin Oficial del Estado». La admisión en el R~tro General 
rerminará a las trece horas del día én qu~ finalice el pll}Zo. 

El pago de las tasas por formación de expedienté y derecl10s 
de examen podrá realizarse por giro postal o telegráfico, díri
gido separadamente a las Dependencias mencionadas, indicán
d06e la. . aplicación que debe darse a las cantidades, con el fin 
de que aquéllas puedan remitiJ: a la Sección de Formación Pro-
fesional los recibos que han de unirse a los expedientes de los 

ti. O. dél E . ..:-Ndrit. 35 

iJ}tere,sagQ.<i, . Y4. tIlle !!f1 pip,g~1l ~8SQ sern~n I~ r~1,lá.rabS cl~l 
giro como ~,Ilt;itl!ic!l:n~ !l.el atx?no, dé aqt,lhl,lo¡¡ dtlr~l1bs , 

, 6. La Dlrec?ión ~ner~ éW E~ñ¡ínzflt Protesi9n~ tWQI1c;1ir 
r a. en el «~oletm ()fici!\-' del Estado» la !ista de aspirantes ex
Presando SI han SIdo admitidos o exclUIdos del concurso, con 
indicación, en este oaso, de las causas dé ia no admisión. 

Resuel~as las reélamacione~ qUe en s~ ca:,so pu~ietá,.~ plI'eseJ1-
tarse a.l~mpaTO qe lo est~bleffido en el ~tlC'\llQ ¡¡~ptimo (lel 
Decreto de ,la Presldep.9~!t Uel Qoblerpo de ~ó dé q¡ª,YQ .de 19'~7, 
se d~volv~ta a I~ li/lplr!l:nteS ~¡écl~~d(JS . Prevía Bolicitu{i,I3 . dQ-. 
cumenta.Clón aporta~!\, perQ, en , nl,~ún Cliso .. ,serª- de~elto f! 
Importe de las cantIdades abonadas en concepto de derecho de 
examen o po. formacióp de expeditmte 

7· Después de pul¡licadá la lista dé a~piranteS a4Il1itidos y 
el(cluídos se procederá, por la Dirección General ge !;,nseij¡inzá 
Profesiona~ . . ~l nombrarilÍent9 del Tribunal, haciérido1!é pÚjJliéá 
su cOll;lposlclOn en el c(BoJetm Oficial dé! Estado». Este Trtbu
nlil !labré .de juz~ar los méritos de los interesados y las prue
bas ~e aptItud QUe más adela,n;tI; ~ det!l.llará,n. 

DiCho Tribunlil estará constitUIdo por un Pr~iden~ y i:l.Q.'l 
Vocales, ~ombrados lil¡teI?~nté , <le en·tre los m~emi:ir.os 4~1 Cím
selo NacIonal de E~ucacló~ , J~$~ituto d~ Esp¡l~" Consejo ~\I
perlocr- de InvestIgacIones Clentlflcas Junta Central de Forma
ci6n Profe¡¡ional Industrial, CatedrftticOS de Universidad Es_ 
c~e!as Técnic!!$ Stip~rior~y de. ai-a.,do Medio, Oatedrá.twb$ ele 
Instltuto!l y Profesores numerarlOS de las Éscuelas de Fbtm9.
cló:Q Profe,Sional Industrial 

8. previ~ente a la realización de los ejerciéios, el 'I\tibq
nal procedera a la apr~iación de los méritos que aporte cada 
1fn~ de los ¡;qUcitantes, con arreglO a . un Criterio ~ q¡.áxima ob
Jetlvi~a.q, utlllZandQ a .es~ efecto Jos cuadros de puntuación 
qUe estifue más conveniente teniendo en cuenta : 

!l.) Títulos aportados y su adecuación a la materia de que 
se trata. ' 
. b) ~atuniJ~a, .ge la ¡¡i,b9r daeel'\té f~~¡i.dl!, pq.r el ~lla:a.~, 
y <le q¡odo espeCIal la referida a la Formación Profesional In
dust rial . 

.c~ Otras ¡:ireunstancias !l-creditativas de las condiciónes del 
soliCItante para la tarea a que aspira. 

9. ~ aspir\!o.~tes . ¡;e som~tetán 9Jlte el 'rrib\mllJ,en lqs IQ.
cales. día y hora que al efecto se deterrÍrlile, a la reaJizaélón 
de las siguientes pruebas : 

Primera,.-~ltPosición oral. con una hora de duracióp. como 
máximo, de una lección magistral elegida por el concursa.nte, 
eIltr~ tres sa~dM I\J. a2<~. de las CQlDPrenq,tda.s en loo cuestio-
l\Mios ile la qis<;ipliÍla Pll·ra lOs gr¡i.dos cie A-Pren(lizaje y MjI.~
tría, aprobados por Orden de 18 de septiembre de 1963 <<<Bol6-
tín Oficial» del Minist.erto , qe~ 2fl, númerQ especial) 

Este ejerCicio será eliminatorio, y para su preparación, con
sulta de textos y notas bibliográficas, los aspirantes dispondrán 
q~ ?~ hOT~, dllfll,¡:lte la.<¡ c1,lal~ re¡;lact!lr~n tl\Jllpién el gulón 
91gactlCO de la lecc~6n elegida. con expresióp del fll~teria1 , ped~. 
gÓ~co que, en su caso, se utilizaría; el guión s~{I. en~ado al 
TrIbunal antes de comenzar la exposición del tema. 

f?cg1,lnd!\·-f!.eI>Wuciól\ 4e. Gllatro propl~mM pr8.0~!~o..e, <¡@lO 
máxi!ll(), lIbremente, PT9pue$tol> PUf el Triblinpl, ~Q'ore ma.tW'iu 
qu.(! in~f(!.n los ~í~a~ Ctl~tipparios oficiitIei!. Para eSté ejer_ 
cicio dispondran de cua.tro horas. 

,lO. Los aspk~ntes que no ,se presen1¡~n cu~, dq¡~e~, . ~ 
~1I4°s por el 'rrlPunal perq~ran . $U 1¡urIJ.o, y. solo ~, ()Qm
p~re<;er a.l s~f{UIlqQ y !1lt imq llalIl~i~ntO. ~l e.~ .~té .t~ 
~~ , pr~nt¡¡,rl\J.l , ~l:'derªn todo qerfCho a ~J;' , el¡¡úJ¡i~d<l.\!, CQ
menzf}da 111 PII'ªCtl-C~ ijél\)s ejercicio¡¡ 6.1 'l'rU)u~l\l pí:¡i;lrá ~w:
rll:' ep C\lP!lqili~ momento a los concursantes para qUe acredi. 
ten su idént~dad . . 

11. pentro qeJ p,eri9904e d~tW<>l'() d~ los ej~rW:iq.S él 
TriQunl\l. por ma,yona ele votos

j 
r~(llyer!Í eOIl f1Je~a e)~út1vl,\ 

todas las dudas qUe surjan en a ap!lcación d~ ~a.'l nor¡;n~ r 
lo que debe ha.celfse en caso no previsto. Los acuérdos, en tOdo 
caso, serán ina pelables. 

,lf. Una vez cOI?enzad,os 10~ e.)ercicio!i, .Y ~n .C~ <le Q,ue /le 
presenten reclaJIlll.qWne,li, al ~Il,rO , q~ lo e,stl\PI~, ldo en ~l ~r~ 
tíc~lo ~~ d~ Deéreto de la , ~r~iden~lá, ~el ~iefI~o Q~ l~ ~ 
mayo de 19~7" ~'l'ribun~ d~perá ajustarse en iU actuación a 
10 establecido , en diCho D€C,-eto, , 

13. Terminados los ejerciCiOS, el Tribunal fOrIÍl~larª .prQ
puesta en la que no podrán figurar mayor número de a.spi:tan
tes ¡¡.l de 19,$ plazas anunciadll$; sin embargo, fuera de la Pro
p,uesta. deber!Í reseñar. cOn indicación de la puntuacipIl obte
nida, los aspirantes que, habiendo apr()bado los e"erci~iOs. no 
puedan figurar en la. propuesta, a fin de dar climpl1rntento, en 
su caso, a 10 dispUesto en el párrafo 2 del arlféU:Io 14 del cita'.
do ¡Jeoreto de la. .Presiliencla del GoPlemQ. , 
L~ ip9icadas PrOpu~ y 111 I!$tll- a4~i(lpjl¡l de IIPrQP~OlI 

.s(l formaran por el orden de p~nt~j1Ción alcanzl}<lQ. por los que 
en ellas figuran, aeSf)Ués dé sumapt\.S las de los .mérit<l6 lrtPor
tados con la conseguida en el ~amen de aptitW;l;. A la cita,qa 
propuesta ~ a.coll1paf\ará tam'p~én la hQja de eleootón de va
cantes suscrita por cada aspirante, que será formudadá ail 
término de los ejerciCiOS, 

H. Las p;ropuest~ del Tripunal sobre nombram1,ento o de
claración, en su caso, de no haber lugar a la provisión de las 



p'~as d~ ~t .§e tri~,. ~ ~<mieter.3 a. lnf~ g«j la j1Jn~ e~~ 
tr~ de FW. trn! ~. ·~iÓ. n :rrofé¡¡iQnal.. l~{lustrillJ, . qu~ s,etuldAm~pU! ele
vará. la . ~Il . al ~~i;s~riQ pgr~ l~ resQllJci(m qi!f\Ilitiva, 

15. Dentro del plazó dé treinta diliS h~bnes, sigvieptes al ce 
la propuesta de nombramiento, los concursantes que en ella fi
guren habrán de presentar en el Registro General del Minis
terio, con instancia dirigida al señor Director gene["al de En. 
señanza Profesional,los siguientes documentos: 

a) Certificación de nacimiento, debidamente legalizada o 
l€gitimada en su caso. 

b) g~rtlfiC~iQP. p~p.~iva de .I}m~edep.tes pepllles, 
c) ertiticaeión Il}~c¡¡, ~¡:e{iitativa . de no paqece-r aefec-

to físico, ni enferm~g!l!d pS~lluicA, p.i Infecto-contaglosa. que le 
inhabilite para el ejercicio peI {:argo. 

d) Título académico exHrtd9 para tQm!lr pjj..rte en el con
curso. Este poct.r¡í. ser reempljtZtl40 por ~t4nonio notarial, or
den supletoria, fotocopia depidan1ente compulslj.da o por el re
cibo de haber abonado los der~hQ.s para Su e~pediclóÍ1 

el CertificaQ.Q <;le buena .conducta, ~l¡;POOido por la autori
dad municipal del dormcHio del in~resaqo. 

f) ~ll),rac;ión jurad~ ~or la que el inti!r~ado se compro
mete a respetar en el . ~Je.rclcio de sus funcipnes y de toda su 
conductl\, . públ¡cª lo,s J;>iíÍn~ipio,s Funda.me.ntale.s del Fi¡¡tPP9, y 
de no haber sido expul~lUio <le ningúll CU~rPo de! EsWl,(iQ o 
de otras CorporaciOnes P(¡I:lHc~ por resolución gUbernativa o 
por fallo del Tribuna.! de Honor. 

Los documentos que se especifican en los apa.nadol,l b), c) , 
e) y. f) deberán haber sidq expedidQS dentro de los tres meses 
a.q~e.rtores ~ día en Que termine el plazo Que se señala para su 
preSéntá.ción. 

g) Los eclesiásticos deberán presentar autorización expresa 
del Ordinario. 

h ) Si fuera mlljer, cerUfiGllción llcrectitativa de l1!l-ber rea
lizado la prestacl6Il del Servido Social, o Qe su ex~nll~Qn si 
~ocediera, expedida por la Delegación Nacional de la Sección 
Femenina. 

16. Si el aspirante tuviera la condición de funcionario pú
blico estará exento de jUstitiCM documentalmente las condicio
nes y requisitos, ya demo,strados para obtener su anterior nom.. 
br/lon¡,!f;ntQ, Qebien(io . presentar, en .tal . caso,. uIljl. \terti,ficp,ción 
del Ministerio u Organismo (lel qué depen(i¡j., aereditanQ.o su 
condición y las demás circunstancias, en forma de hoja de 
servicios. 

17. Si dentro del plazo indicado no pl'ésenta.ra la documen
ta,ci6n eJ(igiqa se entenderá QUe renuncia a su nOmbr~ento, 
sin reservá alguna de SU derecho, debiendo darse cUmpllmiento 
en tal supuesto a lo que establece en el apartac;lo ~gupdo del 
articulo 14 del menciona.qo Decreto de 1(} de mayo de 1~517 . 

18. Los concurllí\-ntes que r~lten non.lbrados qu~l;tará.n obli
gados a realizar en la ln.st~tució~ (le f'ormaclón de.¡P!rof6$o
rado los cursos de perfeccionamiento téCnico y pedagógico que 
act¡,~rde l~ pirección. ~ner~l de E~ñ¡¡.~a, J;>rofe~ona¡,a Pro
PlWS14 <* 11\ . Ccmts1ÓJl f~r.manente de llj. Junta 9~n1;ral de 1"or
mMiM . rrofejii<>l)..1\1 IndllStri!\l y a cUantQ ~ dete.¡:~ip.a en el 
~Jawen.to <J-~ 18.\1 Ési;lllel~ Onc!aJes de Form~ión rrof~i(m~ 
Industrial, aprobado por Orden de 20 de nOVIembre de 19511 
'(<<BQJetiJl on~~ 4~ li!StaCQ» d~ 2$ de (liciembn¡ 8j~ieIl1;e) . 

19. Los nombrados perCibipín e.l na\ler anual de . ,*~.OQO pe
setM, m~ (los Pillas extra.ordiilª-ria& en Julio y diciembre, ron 
cargo al presupuesto de la referida Junta, y el nombramientQ lo 
será por un quinquenio, ~orrogable por otros cinco años m~ 
dian~ l~p~ba¡¡ que se. establezcan, con un incremento del 
50 IlOr 100 en ~u dQtación básica. 

20. El plazo para tomar poseSión será de treinta dias há
biJes, siguientes al de la recepción en el Centro de la corres
pondiente credencial. 'Si no tomare posesión dentro del plazo 
indicado se entenderá Que renuncia a su empleo, salvo caso de 
prórroga concedida por la Dirección General de Enseñanza Pro
fesional. 

. i,.q, ~igo a'. V. 1. pata su conociriúentO y efeetos consi
guientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

LóltA TAMAYO 

:amo. Sr. Diréétor general de til.séfianza Pro:tesional. 

ltÉSOLUClON de la Dirección Generql de En,e
ñanza Profesional por la que se publica la lista 
de admitidos y excluido.s provisionaltmente a la 
práctica de los e1eriJiclos (fel cqncurso-QPOsición 
libre convocado por Orden de , de novii1mbre de 
1966 para proveer. plquz,s de MaestroS iIe Taller 
numerarios del «Metal» 11 «&leo'tr1p1&t4» en Cen
tros oficiales de Forntadon Profesiemal Industrial. 

Finalizado el plaw de lI.d.JI$i6n <te instan~ en solicitud 
de tomar parte en el CQtlour~$ic.i.(m, c,on'YQC;aAo ~ Orden 
ministeria.! de 8 de noviembre de 1006 (<<:QQletin Oficia.! del 
Estado» del día 26), para. la provisiÓn de plazaS de Maestros 
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de Taller numerarios del «Metal» t «Bl~ld8Cb v~tes 
en Ce'.:ltros oficiales de Formación . Profes1~ Ip.4itst.J18:f, y 
de conformidad con la base sexta de la citada drden minis.
terial. 

Esta Dirección General ha tenido a bien dispOner : 

1.0 Publicar para general cQI1OClroiento la si~ente . lista. 
de a,spirantes admitidos y excluidos para tomar parte en el 
citado concurso. 

ASPIRANTES ADMITIDOS (PROVISIONALMENTE) 

Maestros de Taller numerarios del «Metal. 

1. Arlaron lbeas, Luis. 
2. Arto Gutiérrez, Julio. 
3. l'Iallesteros Barahona, Alejandro. 
4. Cid Rodríguez, Franc1sco. 
:¡. Élguezu!l. !zaguirre, Victoriano. 
6. Félix Ra,mí.ilZ, Antonio. . . 
7. Fernáp.dez Fernández, ManUeL 
8. Oarcia Fernánde¡¡. Itamón. 
9. Oórp.ez Oonde, ManueL 

10. Martin Galvo, Luis J. 
11. Mateas Chao, Pablo. 
12. MuñQZ SerrallO, Nl\J"ciso. 
13. puente $eOane. Antroio. . . 
1i. Ruiz Olivares Pé1:e:¡;, Francisco. 
15. Tellería w.ieta, JeSÚ~. 
16. Téllez López, Antonio. 
17. Tuda Fernández, Ismael. 
1'8. Vildosola Sanmartín, Pedro. 

Maestros de Taller numerarios de «Electrictdada 

1. Diaz Ruiz-Olivares, Rafael. 
2. Losada El6segui, Justo. 
3. Martín de la Iglesia, José. 
4. Santos Toca. Bernardino. 

ASPIRANTES EXCLUiDOS (PROVISIONALMENTE) 

Maestros de Taller numerarios del cMetal» 

1.. !Zqu\er4o Matilla, Juan M¡¡.nlJ.eI,-Fa.lta. iW,Ux> de cajas. 
2. Sahde Mé':ldez Valledor, Manuel.-Fa.lta recibo de Cajas. 

2.° Se concede un plaw de quince días pa.ra que los con-
ct\l",santes excluidos provisionalmente .p. ~~~. , co. m . . ~.~W. &,U ,4.0-
cmnenJ;ación con el recibo corr~n4i.~nte, enteOOi~QIIe ~ 
sí Í19 Jo pacen €q el plazO indi~Q ~rá.n , Q.i$iV:atias SÜ!¡ tI\i
tanc,ias sin más trámite, po s\U'tjén~o por t4n~ et~cto ~ 

3.° &: pone en conociInic;mto d~ los .. setíQreS. COtlCUfr3áij,~~. 
Q'ue es ~isi. to inipre~ind,i. 'plil par!l, poder p;rtlciw,¡- iln 1: .. 
concUT~lCión poder acrooitar los . cinco @oPos de. ejerc . . 
d,e 1,8. docencia, en los té¡:Il}ipQs q~~ ~ ~st(l.Pl~en en la base 
terCera, a.partado c), de la Orden de convocatoria. 

W di~o a V. S. par¡¡. su . conocimíento y demás erectoS. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 28 de enero de I.967.-El Director general, Vdoente 

Aleixanare. 

Sr. Jefe de la. Sección de Formación Prote6Iorui.t. 

RESOLUCION de la Dirección General de *-
ñanz!l Prat~sionál pqr la q~. le P.l!tJ~~ Ja re . 
de admttidos fI e;J:i;lufilq~ pr~nd~11,te. Clla vr .' 
ttca de los ~jerCf.ciOI$ del QI;l1W!lrsQ de mérItos 11 e:a
me", 4e qptttu.a c;<mvoé(UÜ> wr.prcten de 8 ~ .1J9-
viembre dé 1966 para proveer p7ii.zds de Profesorp 
titulares de «Lengua, Geografia e Historia», v~n
tes en Centros ofictalés dé FormdCtón Proferio1Ul1 
Industrial. 

Finalizado el plazo de admisión de instancl~ «tll S9~d de 
tomar parte en el concurso de méritos y examen de ~ 
convocado por Orden ministerial de 8 de noviembre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre) pus. la. pre
visión de plazas de Profesores titulares de «Lengua, Geogra.fla 
e Historia», vacantes en Centros oficiales de Formación Pro
fesional Industrial, de confonnidad con la. norma sexta de la 
citada Orden mlnisteri~l, 

Esta Dirección Oeneral ha ·tenido a bien dÍi!lPOner : 

Primero.-PublicM para ~neral conocimiento la &guient.e 
lista de aspirantes admitidos y excluidos para tomar pat"te en 
el citado concurso: 

Aspirantes admfttdos (proms-lo1UJ.lmenste) 

1. Alonso Santos, cesáréo. 
~. ArRio GoI\Z!Uez. l'4ar.i~ Purificación. 
=l. l\r~ses Gán~a,ra, lseml. . 
4. l3~na. del AlCáZar, Fernando. 
5. Beltrán HidalgO, JaSe. 


